RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001207 E. Nº 2727/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relacionadas con la reiteración del gasto observado por este Tribunal derivado de la primera prórroga de la Licitación Pública Nº 6/2010 convocada para la limpieza integral de edificios de la DINACIA ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 18 de febrero de 2011 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa ZALQUE S.A., por ser la oferta económicamente más conveniente a los intereses del Estado por un monto total anual de $ 5.122.824 IVA incluido ;

                                2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011, se intervino preventivamente el gasto de                $ 4:870.000 ( IVA incluido ) y se cometió el gasto de $ 252.824;

                                              3) que, posteriormente, por Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 7 de agosto de 2012, se prorrogó por el término de un año el objeto licitatorio, por un monto anual de $ 6:000.000 con Impuestos e imprevistos incluidos;

                                              4) que, en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud de que si bien la prórroga de la contratación se encuentra prevista en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se exige acuerdo de las dos partes, extremo que no surgía de las actuaciones, las que además contaban con principio de ejecución;

                                             5) que, en la oportunidad, por Resolución del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de fecha 24 de octubre de 2012, se reiteró el gasto observado, alegándose que su ejecución resulta imprescindible para el normal desempeño de las tareas y el cumplimiento además de los compromisos asumidos con el contratista;

                                             6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el Ministerio de Defensa Nacional, por Nota de fecha 13 de marzo se intervino el gasto preventivamente por reiteración;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las causales de observación que ameritaron la Resolución de este Tribunal de fecha 17 de octubre de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Mantener la observación del gasto de fecha 17 de octubre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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